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Bogotá D.C., primero (01) de julio dos mil veintiuno (2021). 
 

 
PROCESO:   IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD.       

RADICACIÓN: 110013110023-2018-00625-00 

CUADERNO:  1-FÍSICO 
 

A fin de evitar futuras nulidades y en ejercicio de las facultades legales y 

en aras de salvaguardar el interés superior de la menor ANA LUCIA y 
atendiendo lo solicitado por el Defensor de Familia adscrito a este juzgado 

el Despacho DISPONE: 

 
Señalar la hora de las 9.00 AM del día 4 del mes de AGOSTO del año 

2021, para llevar a cabo la práctica de la prueba de ADN ordenada en este 
asunto, la cual deberá ser practicada por el Instituto Nacional de Medicina 

Legal de Bogotá entre la menor ANA LUCIA MONTAÑO RODRÍGUEZ su 
progenitora ANDREA DEL PILAR RODRÍGUEZ SOSSA y el demandante 

GEOVANNY ANDRÉS MONTAÑO MORALES. Comuníquese a las partes 
la fecha señalada para que comparezcan a dicha institución. 

COMUNÍQUESE POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO.  
 

SECRETARÍA PROCEDA A ELABORAR EL FORMATO ÚNICO DE 

SOLICITUD DE PRUEBA DE ADN AL INSTITUTO NACIONAL DE 

MEDICINA LEGAL, EL CUAL DEBERÁ SER TRAMITADO CON 

ANTELACIÓN A LA FECHA ESTABLECIDA POR LOS INTERESADOS. 

CUMPLASE 

     
 

  
 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  
JUEZ  

 

 


